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ASETRA INFORMA (242-2023; 19-12-2023) 
 
 Revista “Transportes” número 267 (noviembre y diciembre 2023). 
 Formación prevista por Asetra hasta junio de 2024. 
 Gasóleo profesional: declaración de los kilómetros recorridos en 2023. 
 Precio profesional de SOLRED desde el 20 de diciembre de 2023; promoción 

especial hasta el 31 de diciembre. 
 Precio de CEPSA desde el 20 de diciembre de 2023. 
 

REVISTA “TRANSPORTES” NÚMERO 267 (NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2023) 

 

 
 
En unos días distribuiremos el número 267 (noviembre y diciembre de 2023), de la 
revista de Asetra ‘Transportes’, que ya pueden leer en este enlace. Estos son los 
temas que tratamos en esta ocasión. 
 
 Ayuda de la Junta de Castilla y León para frenar la escasez de conductores. 
 Servicio Público. Lo que se publica en un libro, perdura. 
 Presentado el libro ‘El transporte de Segovia en imágenes’. 
 El Ayuntamiento de Segovia inicia los trámites sobre la Zona de Bajas Emisiones. 
 La Comisión Europea propone nuevas normas sobre el transporte de animales 

vivos. La reforma está siendo estudiada por la nueva asociación CETM Animales 
Vivos. 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/267-NOVIEMBRE-DICIEMBRE-2023.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/267-NOVIEMBRE-DICIEMBRE-2023.pdf
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 Se agilizan los trámites (en teoría) para los conductores profesionales 
extranjeros. 

 Relevo en el Ministerio de Transportes: Óscar Puente nuevo ministro. 
 Reunión de la junta directiva de CONFEBUS. 
 Permiso de conducir: el Parlamento Europeo propone medidas contra la escasez 

de conductores. 
 Novedades en la oficina de Asetra. 
 Gasóleo profesional: obligación de declarar los kilómetros recorridos en 2023. 
 El transporte por carretera reclama la inclusión de los combustibles renovables 

en los planes de descarbonización. 
 Cursos CAP, mercancías peligrosas, tacógrafo y normativa. Programación de 

Asetra hasta junio de 2024. 
 
Junto con la revista recibirán el folleto de los cursos, un calendario de mesa, y el 
calendario laboral 2024. 
 

FORMACIÓN PREVISTA POR ASETRA HASTA JUNIO DE 2024 

 
Plan de formación, programado por Asetra, desde noviembre de 2023 hasta junio de 
2024; acciones financiadas por el Gobierno de España, Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible, Plan de Ayudas al Sector 2023, expediente F-24/23. 
Información y reservas en Asetra (921 448 041 – formacion@asetrasegovia.es). 
 
En este enlace pueden ver el folleto con los cursos, y que en unos días recibirán en 
sus domicilios. 
 

mailto:formacion@asetrasegovia.es
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/FOLLETO-CURSOS-ASETRA-PLAN-AYUDAS-MINISTERIO-2023-2024.pdf
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GASÓLEO PROFESIONAL: DECLARACIÓN DE LOS KILÓMETROS RECORRIDOS EN 
2023 

 
Los beneficiarios con derecho a devolución del gasóleo profesional deberán 
presentar, obligatoriamente, la declaración anual de los kilómetros recorridos en 
2023 dentro del primer trimestre de 2024. 
 
Esa declaración incluirá, por cada uno de los vehículos de su titularidad que hayan 
estado inscritos en el censo de beneficiarios en el año anterior, el número de 
kilómetros recorridos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023. 
 
Para los vehículos que estén obligados al uso de tacógrafo, dicho dato se obtendrá 
del mismo.  Quienes se hayan dado de alta dentro del ejercicio 2023 los kilómetros a 
declarar serán los comprendidos entre la fecha de alta y el 31 de diciembre. 
 
Asetra ofrece este servicio a los asociados, y rogamos que lo tengan en cuenta para 
remitirnos por escrito los kilómetros recorridos, por escrito, antes del viernes 22 de 
marzo de 2024. En este enlace se pueden descargar el formulario que hemos 
diseñado. 
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PRECIO PROFESIONAL DE SOLRED DESDE EL 20 DE DICIEMBRE DE 2023; 
PROMOCIÓN ESPECIAL HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

 
El precio profesional de SOLRED a partir del 20 de diciembre de 2023 es 1,560 
euros/litro (con IVA y sin descuentos), con el descuento de 19 céntimos (precio 
surtidor) se queda en 1,370 euros/litro. 
 
Con la promoción especial (*) de 5 céntimos de descuento a mayores el precio 
profesional, 24 céntimos (19 + 5), será de 1,320 euros/litro. 
 
Si quieren ver los precios y descuentos por provincias pulsen aquí para conocerles y 
en este enlace encontrarán las estaciones de servicio de la provincia de Segovia con 
el descuento en cada una de ellas. 
 
SOLRED AMPLÍA LA PROMOCIÓN ESPECIAL DE SOLRED PARA LOS SOCIOS DE CETM-
ASETRA SEGOVIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
Las empresas que estén dentro del acuerdo SOLRED-CETM, cualquier modalidad, 
tendrán un descuento especial de 5 céntimos/litro (hasta el 31 de diciembre), en 
todos los repostajes diesel que se paguen con Waylet, con tarjeta Solred Clásica, 
DKV o Solred Prepago, sin límite ni de importe ni de litros 
 

https://click.email.repsol.com/?qs=e96c2cbb6aabe6f3e2b9ba164a48ae9205830ad7e0fb5a5f27349244d11cb85cc0ecf16e00a6c141fc38d9ded50bc693236bf221b742226afa352c595c30dc7d
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/12/PRECIO-PROFESIONAL-SOLRED-20122023-EESS-SEGOVIA.pdf
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Para quienes estén de alta en la modalidad ‘precio surtidor’ 
 
Para las empresas que estén en la modalidad PRECIO SURTIDOR (precio que marca 
el monolito en la estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento en 
determinadas estaciones de servicios de hasta 15 céntimos/litro en todos los 
repostajes que se paguen con Waylet o con tarjeta Solred Clásica, sin límite de 
importe ni de litros. 
 
Esos 15 céntimos se convertirán en 20 céntimos (15+5) hasta el 31 de diciembre de 
2023. 
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Para quienes estén de alta en la modalidad ‘precio profesional’ 
 
Para las empresas que estén en la modalidad PRECIO PROFESIONAL (precio que 
marca diariamente Solred con independencia de lo que aparezca en el monolito de 
la estación de servicio donde se reposte) tendrán un descuento en determinadas 
estaciones de servicios de hasta 19 céntimos/litro en todos los repostajes que se 
paguen con Waylet o con tarjeta Solred Clásica, sin límite de importe ni de litros. 
 
Esos 19 céntimos se convertirán en 24 céntimos (19+5) hasta el 31 de diciembre de 
2023. 
 
En este enlace pueden consultar las estaciones de servicio ‘precio profesional’. 
 

PRECIO DE CEPSA DESDE EL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
Los precios de CEPSA a partir del 20 de diciembre de 2023 son los que se refieren en 
el siguiente cuadro. 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel STAR 1,280 euros/litro 

1,549 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,329 euros/litro 
(*) Con descuento de 23 

céntimos: 1,319 euros/litro 
Gasolina STAR 95 1,305 euros/litro 1,579 euros/litro 

Gasóleo B 1,069 euros/litro 1,294 euros/litro 
GLP 0,784 euros/litro 0,949 euros/litro 

 
Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 
Para consultar las estaciones de servicio en las que se pueden obtener esos 
descuentos (ACTUALIZADAS A OCTUBRE DE 2023), accedan a estos enlaces (se ha 
añadido, en la provincia de Segovia, una nueva, en el Área Industrial Nicomedes 
García de Valverde del Majano, 16 céntimos de descuento). 
 
 EESS 16 céntimos octubre 2023. 
 EESS 19 céntimos octubre 2023. 
 
(*) PROMOCIÓN ESPECIAL DE CEPSA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/05/EESS-SOLRED-CETM-PRECIO-PROFESIONAL.pdf
https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/10/16-CTS-OCTUBRE-2023.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/10/19-CTS-OCTUBRE-2023.pdf
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A partir del 1 de noviembre, y hasta nuevo aviso, la promoción especial de CEPSA 
para los socios de Asetra Segovia (adheridos al convenio que tenemos suscrito con 
esta compañía) es la siguiente: 
 
 Para consumos hasta 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 3 céntimos/litro. 
 Para consumos superiores a 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 4 

céntimos/litro. 
 
Esta promoción, nos indican desde CEPSA, se revisará mensualmente y su 
cancelación se avisará con siete días de antelación. 
 

************************* 
 


